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   HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

                       ENTRE RÍOS
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FUNDAMENTOS
Señor Presidente: 

La ISO,  Organización Internacional de Estandarización, es una organización independiente y no-gubernamental formada por las organizaciones de estandarización de sus 164 países miembros. Es el mayor desarrollador mundial de estándares internacionales voluntarios y facilita el comercio mundial al proporcionar estándares comunes entre países. Se han establecido cerca de veinte mil estándares cubriendo desde productos manufacturados y tecnología a seguridad alimenticia, agricultura y sanidad.
El uso de estándares facilita la creación de productos y servicios que sean seguros, fiables y de calidad. Los estándares ayudan a los negocios a aumentar la productividad a la vez que minimizan los errores y el gasto.  Al permitir comparar directamente productos de diferentes fabricantes, facilita que nuevas compañías puedan entrar en nuevos mercados y ayudar en el desarrollo de un comercio global con bases justas. Los estándares también sirven para proteger a los consumidores y usuarios finales de productos y servicios, asegurando que los productos certificados se ajusten a los mínimos estandarizados internacionalmente. 

Por ello, consideramos sumamente importante que las empresas entrerrianas logren la mayor adaptación posible a las  Norma  ISO 9001:2000 y la Norma ISO 14.001:2004 de calidad ambiental en todo el ámbito de la Provincia de Entre Ríos.
La norma ISO 9001:2000 es una normativa  internacional aceptada por innumerables organizaciones y empresas que define los requisitos mínimos que debe cumplir un sistema de gestión de calidad para ser certificado.
Por lo tanto, si una organización desea certificar su sistema de gestión de calidad, dicho sistema deberá estar redactado de acuerdo con lo que se señala la norma ISO 9001:2000, enfatizando que se debe documentar bajo una justificación sólida la exclusión de cualquier requerimiento de la normativa que no aplique a la empresa (las cuales pueden ser actividades de diseño, instalación, servicio posventa, producto proporcionado por el cliente, etc.).
En la versión 2000, se hace hincapié en que no se pretende que las organizaciones estén obligadas a cambiar la estructura de su sistema de gestión de calidad o su documentación para así alinearse con la estructura de la norma ISO 9001:2000.  La documentación del sistema de gestión de calidad de la organización debe ser adecuada de la manera que sea apropiada a sus actividades, mientras aún cubra los requisitos de éste estándar internacional.
Además, su denominación es ahora “Gestión de la Calidad”, lo que supone un avance sobre el anterior concepto de “Aseguramiento de la Calidad”.  Para ello, la nueva norma incorpora aspectos como la medida de la satisfacción de los clientes y el establecimiento de objetivos de mejora continua, con los cuales se refuerza el ciclo de gestión de la calidad de los productos y servicios.

Por otra parte, la norma ISO 14001 tiene el propósito de apoyar la aplicación de un plan de manejo ambiental en cualquier organización del sector público o privado. Fue creada por la Organización Internacional para Normalización (International Organization for Standardization - ISO), una red internacional de institutos de normas nacionales que trabajan en alianza con los gobiernos, la industria y representantes de los consumidores. Además de ISO 14001, existen otras normas ISO que se pueden utilizar como herramientas para proteger el ambiente, sin embargo, para obtener la certificación de protección al medio ambiente sólo se puede utilizar la norma ISO 14001. El grupo de normas ISO, que contiene diversas reglas internacionales que han sido uniformizadas y son voluntarias, se aplica ampliamente en todos los sectores de la industria.
La norma ISO 14001 exige a la empresa crear un plan de manejo ambiental que incluya: objetivos y metas ambientales, políticas y procedimientos para lograr esas metas, responsabilidades definidas, actividades de capacitación del personal, documentación y un sistema para controlar cualquier cambio y avance realizado. La norma ISO 14001 describe el proceso que debe seguir la empresa y le exige respetar las leyes ambientales nacionales. Sin embargo, no establece metas de desempeño específicas de productividad.
La certificación ISO 14001 es bien conocida en el sector industrial. Con esta certificación se trata de mejorar la manera en que una empresa reduce su impacto en el medio ambiente, lo que puede crear beneficios internos al mejorar el uso de los recursos (por ejemplo, reduciendo el uso de materia prima y energía, o mejorando el manejo de desechos). 
La principal limitación con ISO 14001 es que no hay requisitos específicos. Esto quiere decir que una empresa con metas muy ambiciosas y una con metas más modestas, pueden ser certificadas por igual. En algunos casos, una certificación ISO 14001 sólo significa que la empresa ha desarrollado un plan de protección ambiental y que está cumpliendo con las leyes nacionales referentes al medio ambiente, mientras que para otras, implica mucho más. En consecuencia, el efecto depende en gran medida del compromiso que asuma cada empresa de manera individual.

Los productos de una finca con certificación ISO 14001, no pueden llevar la marca ISO 14001 en la etiqueta y no reciben ningún sobreprecio en particular. Dado que cada vez más empresas están obteniendo la certificación ISO, es posible que esta norma no sea un factor determinante para obtener una mayor ventaja en el mercado, pero como se mencionó anteriormente le puede traer beneficios internos a la empresa.
Por las razones expuestas y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la  iniciativa Legislativa que antecede.-
LA LEGISLATURA DE  LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS, SANCIONA CON FUERZA DE:

LEY

ARTICULO 1°.- La presente ley tiene por objeto:

a) Promover la aplicación de la Norma ISO 9001:2000 y la Norma ISO 14.001:2004 de calidad ambiental en todo el ámbito de la Provincia de Entre Ríos.

b) Las Organizaciones públicas, privadas, mixtas o cualesquiera que realicen actividades socioeconómicas vinculados a la fabricación de productos y/o realicen servicios propios como a terceros, sean las interesadas en adoptar estas normativas internacionales a fin de que logren mejoras en la calidad ambiental.

ARTICULO 2°.- El Estado Provincial deberá crear un organismo administrativo y autárquico, que implementará el Registro Único de Organizaciones Identificadas con la Norma ISO de Calidad Ambiental (R.U.O – ISO c.a.) y además la creación de un Registro Único de Profesionales Auditores (R.U.A.) llevar el seguimiento de todos los procesos técnicos y legales de las normativas ISO según están previstas para la aplicación de la presente Ley.

a) Se incluya en el Decreto Reglamentario, la creación de un órgano de contralor autárquico, para que genere dentro de su competencia, el Registro Único de Organizaciones Identificadas con la Norma ISO: 9001-2000 ISO 14.001-2004 (R.U.O – ISO c.a.) y el Registro Único de Auditores (R.U.A.)

b) Que el órgano de contralor se auto subvencione con recursos económicos que devengan de las inscripciones, sellados e inspecciones auditoras.  
ARTÍCULO 3°.-  Creación de las Normas ISO:

Las Normas Internacionales ISO 9001-00 – 14001-04 han sido creadas por el Comité Técnico ISO/TC 207y a través de éstas se establecen los estándares de control para la mejora ambiental a ser implementada dentro del ámbito de una organización física, sean privadas o públicas (gubernamentales como Municipales, privadas como; industriales, manufactureras, turísticas... etc.). La adopción e implantación de esta normativa internacional se realiza mediante un Sistema de Gestión Medioambiental (S.G.Ma *1), cuyo objetivo final es alcanzar la Certificación Ambiental del producto o servicio que se realiza en una determinada Organización.

a) Definición: (S.G.Ma *1) Un Sistema de Gestión Medioambiental, es un conjunto de técnicas y  acciones que  una Organización debe implementar, para gestionar una mejora medioambiental y sostener un funcionamiento conforme a los objetivos y metas que la propia organización establece, siempre respondiendo de forma eficaz tanto a las exigencias reglamentarias como a los aspectos medioambientales.
ARTÍCULO 4°.-  Organizaciones Interesadas.
Todas las organizaciones que generan productos y servicios, podrán estar interesadas en implantar un Sistema de Gestión Medioambiental (SGMa). Determinar sus propias políticas medioambientales, siempre interrelacionadas en unos principios básicos de contenidos mínimos, necesarios para su aplicación dentro de una Organización Social, empresarial o pública. Esos principios filosóficos y fundamentales son TRES:

a) Cumplimiento de toda la legislación aplicable.

b) Mejora Continua en el comportamiento medioambiental

c) Prevención de la Contaminación.

Las partes interesadas, además de la propia Organización que se suscribe a la aplicación de la/s Normas, ISO, pueden ser:  

a)  Cualquier persona física, administración de empresas, vecinos, accionistas, grupos ecologistas, proveedores, clientes.. etc. 

b)  Toda persona que realice cualquier actividad en nombre de la Organización interesada.
ARTICULO 5°.- Política de la Organización
La Organización puede establecer su propia política, considerando siempre entre sus objetivos, el cumplimiento de estos tres principios, además de otros que la propia organización puede considerar importante para el logro de una correcta implantación del S.G.Ma.

ARTICULO 6°.-  Aplicación de las Normas ISO
La aplicación de las Normas ISO-9001: 00 ISO 14001:04, será cuando una Organización desee de forma voluntaria, implantar un S.G.Ma, debiendo la Alta Dirección de la misma, suscribir y definir una política ambiental, apropiada a la naturaleza y magnitud e impactos medioambientales de sus actividades, productos y servicios. En su aplicación se incluyen sus empleados, clientes y proveedores de la Organización y/o quienes se relacionen dentro del entorno físico ambiental.

ARTÍCULO 7°.- Metodología de Aplicación
La parte interesada, se suscribe y contrata a un Auditor Interno, capacitado con incumbencias profesionales en la temática y debidamente habilitado por el Organismo Regulador. 

a) La Auditoría en forma conjunta elaborará la planificación de Implantación de un S.G.Ma,   en el que se fijarán los objetivos y metas como parte de un proceso de desarrollo sistemático, independiente y de seguimiento periódico, cuyo fin es determinar la extensión y cumplimiento de los requisitos legales.

b) La propia Organización debe llevar a cabo una autoevaluación de su Sistema de Gestión Medioambiental, documentando los resultados de la misma, como así también informar a las partes involucradas sobre el desempeño de la misma. Deberá detectar, determinar tipo y magnitud del impacto. En consecuencia corregir mediante el uso de procedimientos de operación hasta eliminar las causas que produjeron la No Conformidad en su comportamiento Medioambiental. Una vez que el Auditor Interno establezca que la Organización ha cumplido con todos los requisitos establecidos en el S.G.Ma, conforme a las metas y objetivos alcanzados con éxito, podrá obtener la Conformidad y requerir la certificación correspondiente mediante la intervención de un Auditor Externo. 
ARTÍCULO  8°.- Contratación de Auditorías.
La contratación por parte de la Organización, de la Auditoría Interna como la auditoría externa, será parte del proceso de autoevaluación de un Sistema de Gestión Ambiental que haya suscripto la Organización y tiene el objetivo de determinar la extensión en que se cumplen todos los requisitos mínimos que establece la Norma, tanto en los aspectos legales como de mejora Ambiental y Prevención de la Contaminación.
La Organización deberá contratar primero un Auditor Interno, formular un Plan de Gestión en cuyas metas y objetivos se expresen los aspectos medioambientales, las acciones correctivas, registros de las etapas en cada área afectada y los resultados relacionados con el desempeño de la organización y que la auditoría interna podrá evaluar, comprobar y determinar si la Organización ha cumplido con todos los requisitos del Sistema de Gestión Ambiental (S.G.A.) para la Certificación de Conformidad. 
Las Auditoría Externa a ser contratada a voluntad de la Organización, conforme lo establece la norma ISO 19011:2002, debe cumplir con todos los requisitos establecidos por la entidad de certificación que lo haya cualificado. Ello implica que el Auditor estará capacitado y habilitado para llevar a cabo dicha tarea.
Esta auditoría será parte de un proceso de evaluación que consiste en un exhaustivo análisis de la documentación generada durante el proceso del S.G.A. para certificar la Conformidad de la ISO 14001:2004. 

a) Auditoría Interna; Es la que al final del proceso haya aprobado la Conformidad y cumplimiento de la normativa en todos los aspectos medioambientales suscriptos por la Organización y si deseara la Certificación de la Norma ISO 14001:2004, procederá a:

b) Contratar a un Auditor Externo que llevará a cabo una exhaustiva revisión de la documentación publicada por parte de la Organización conforme a las técnicas  y buenas prácticas medioambientales. En caso de establecerse una NO CONFORMIDAD, por incumplimiento o desviaciones en su comportamiento ambiental dentro de las actividades que realiza la Organización, deberá establecerse el método y las acciones de corrección eliminándose la causa que produjo la No Conformidad. Una vez obtenido resultados satisfactorios de los requisitos impuestos por la Norma UNE-EN ISO 14001:2004 y los legales o reglamentarios, podrá acceder a la Certificación de la Norma, que estará a cargo del Auditor Externo interviniente.

ARTÍCULO 9°.- Documentación Requerida

La política ambiental de la Empresa (Organización) deberá estar documentada e implementada dentro de la misma. Es decir debe ser mantenida al día aún considerando los cambios que pudiesen provocar la aparición de nuevos Aspectos Medioambientales. La documentación debe ser comunicada a todo el personal de la Organización, sea permanente o contratado, subcontratados. Vale decir Personal que trabaje en nombre de la Organización. La comunicación de la política medioambiental de la Empresa deberá exhibirse en lugares visibles, accesibles utilizando todas las posibles formas de comunicación. Esta además deberá  estar a disposición del público y/o a todas las partes interesadas, externas a la Organización. Mejor aún es demostrar una actitud proactiva realizándose la Comunicación a través de una página Web.
ARTÍCULO 10°.- Estructura  y Responsabilidad del Órgano de Contralor

El Órgano de Contralor a ser creado mediante Decreto, deberá contar con una estructura administrativa mínima; Una Jefatura y tres áreas de Coordinación y Gestión Técnica, las que darán cumplimiento de la presente Ley y de los requisitos de las Normas ISO de aplicación. Encabezará este Órgano de Contralor; la jefatura ejecutiva.- 
Jefatura Ejecutiva:
El jefe Ejecutivo quien deberá llevar adelante los programas de trabajo, suscribir los convenios y bajo su mando el seguimiento de todas las operatorias y de los programas de trabajo que se realicen en las tres Áreas de gestión Administrativa y Técnica.
a) Área:

INGRESO – EGRESO: toda tramitación que sea iniciada por parte de las Organizaciones que quieran  suscribirse para llevar a cabo un S.G.Ma. Para tal caso podrá hacerlo conforme a exigencias de presentación, cuyas normas administrativos serán las establecidas por las Áreas competentes).

b) Área

Registro Único de Organizaciones Identificadas con la Norma ISO de Calidad Ambiental (R.U.O – ISO).

c) Área:

Registro Único de  Auditores (R.U.A.)

Las misiones del Órgano de Contralor, deberán ser normadas mediante Decreto Reglamentario.

La responsabilidad ejecutiva del Órgano de Contralor, es a los fines de promover el uso de las Normas ISO de calidad Ambiental, de llevar un registro de las Organizaciones que se adhieren a la Norma ISO, Un registro de profesionales que cuentan con títulos profesionales y certificados de capacitación como Auditores de la Norma ISO según lo establece 

ARTÍCULO 11°.-  El Poder Ejecutivo Provincial establecerá la creación del órgano de Contralor de la Presente Ley.

ARTÍCULO 12°.-  El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará la presente Ley dentro de los 90 días de su promulgación.

ARTÍCULO 13°.-  La presente Ley entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 14°.-  Una vez constituido el Órgano de Contralor y puesta en sus funciones los responsables ejecutivos, se establecerá como medida de estímulo, la  difusión y promoción de las normativas ISO de calidad Ambiental, a todas las organizaciones (industrias, comercios mayoristas y minoristas, frigoríficos, almacenes productos perecederos, orgánicos e inorgánicos, empresas de servicios y transportes de productos químicos y toda organización municipal, empresas mineras, de servicios turísticos, que en forma directa o indirecta afectan al medio ambiente, organismos no gubernamentales, ONGs., etc.)   
Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019)

Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019)
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